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TJUE 

Las Administraciones pueden limitar la aceptación de efectivo 
por su Administración en caso de interés público 

STJUE (Gran Sala), de 26 de enero de 2021, en los asuntos acumulados C-422/19 y C-423/19, 
que tienen por objeto sendas peticiones de decisión prejudicial planteadas, con arreglo al 
artículo 267 TFUE, por el Bundesverwaltungsgericht (Tribunal Supremo de lo Contencioso-
Administrativo, Alemania), mediante resoluciones de 27 de marzo de 2019, recibidas en el 
Tribunal de Justicia el 31 de mayo de 2019, en los procedimientos seguidos entre Johannes 
Dietrich (asunto C-422/19), Norbert Häring (asunto C-423/19), y Hessischer Rundfunk. 

Extensión de la competencia de la Unión Europea en política monetaria - 
Principio de proporcionalidad en la aplicación de limitaciones (sinopsis de 
Fernando Zunzunegui y Fernando Vadillo). 

Objeto de la decisión prejudicial: “[…]  Las peticiones de decisión prejudicial tienen por 
objeto la interpretación del artículo 2 TFUE, apartado 1, en relación con el artículo 3 TFUE, 
apartado 1, letra c), del artículo 128 TFUE, apartado 1, tercera frase, del artículo 16, párrafo 
primero, del Protocolo (n.o 4) sobre los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y 
del Banco Central Europeo […]” 

Contexto de la decisión prejudicial: “[…] Estas peticiones se han presentado en el marco 
de sendos litigios seguidos entre el Sr. Johannes Dietrich (asunto C-422/19) y el Sr. Norbert 
Häring (asunto C-423/19), por una parte, y Hessischer Rundfunk (organismo público de 
radiodifusión del estado federado de Hesse, Alemania), por otra, en relación con el pago del 
canon audiovisual adeudado a este último. […]” 

Cuestiones prejudiciales: “[…] el Bundesverwaltungsgericht (Tribunal Supremo de lo 
Contencioso-Administrativo) decidió […] plantear al Tribunal de Justicia las cuestiones 
prejudiciales siguientes: «1) ¿La competencia exclusiva que la Unión ostenta con arreglo al 
artículo 2 TFUE, apartado 1, en relación con el artículo 3 TFUE, apartado 1, letra c ), en el 
ámbito de la política monetaria de los Estados miembros cuya moneda es el euro se opone a 
un acto jurídico de uno de esos Estados miembros que establezca la obligación de los 
organismos públicos del Estado miembro de aceptar billetes denominados en euros a la hora 
de satisfacer una obligación pecuniaria impuesta en virtud de prerrogativas públicas? 2) ¿El 
estatus de los billetes denominados en euros como dinero de curso legal establecido en el 
artículo 128 TFUE, apartado 1, tercera frase, y en el artículo 16, párrafo primero, tercera frase, 
del [Protocolo sobre el SEBC y el BCE], así como en el artículo 1 , segunda frase, del 
[Reglamento n.0 974/98], implica la prohibición de que los organismos públicos de un Estado 
miembro se nieguen a aceptar la satisfacción con dichos billetes de una obligación pecuniaria 
impuesta en virtud de prerrogativas públicas, o admite el Derecho de la Unión normas que 
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excluyan el pago con billetes denominados en euros en el caso de determinadas obligaciones 
pecuniarias impuestas en virtud de prerrogativas públicas? 3) En caso de que se responda 
afirmativamente a la primera cuestión y de que se responda negativamente a la segunda 
cuestión, ¿un acto jurídico adoptado en el ámbito de la competencia exclusiva de la Unión en 
materia de política monetaria por un Estado miembro cuya moneda es el euro puede ser 
aplicado en la medida y durante el tiempo en que la Unión no haya ejercido su 
competencia?»[…]” 

Extensión de la competencia de la Unión Europea en política monetaria: “[…] 
procede responder a la primera cuestión prejudicial partiendo de la premisa de que el artículo 
14, apartado 1, segunda frase, de la BBank:G obliga a los organismos públicos a aceptar billetes 
denominados en euros a la hora de satisfacerse una obligación pecuniaria impuesta en virtud 
de prerrogativas públicas. […] [C]onviene señalar que, según el artículo 3 TFUE, apartado 1, 
letra c), la Unión dispondrá de competencia exclusiva en el ámbito de la política monetaria de 
los Estados miembros cuya moneda es el euro. […] [D]el artículo 119 TFUE, apartado 2, se 
desprende que la acción de los Estados miembros y de la Unión supondrá tres elementos: una 
moneda única (el euro), la definición y la aplicación de una política monetaria única y la 
definición y la aplicación de una política de tipos de cambio única. […] el concepto de «política 
monetaria» no se limita a su ejecución operativa […] sino que también implica una dimensión 
normativa destinada a garantizar el estatuto del euro como moneda única. Tal interpretación 
del concepto de «política monetaria» se ve corroborada por el objetivo principal de esta política 
[…] que es mantener la estabilidad de precios. […] Así pues, los artículos 128 TFUE, apartado 
1, y 133 TFUE son […] el fundamento de la unicidad del euro, y constituyen un requisito previo 
para una aplicación efectiva de la política monetaria de la Unión. […] [E]l concepto de «curso 
legal» de un medio de pago denominado en una unidad monetaria significa, […]  que en general 
dicho medio de pago no puede rechazarse a la hora del pago de una deuda denominada en la 
misma unidad monetaria, por su valor nominal y con efecto liberatorio. […] Procede precisar 
[…], para responder […] a la tercera cuestión, que, incluso si […] la Unión no hubiera ejercido 
su competencia exclusiva, la adopción o el mantenimiento por un Estado miembro de una 
disposición incluida en el ámbito de dicha competencia no se podrían justificar por esta mera 
circunstancia. […] [N]o puede considerarse necesario para la utilización del euro como moneda 
única, en el sentido del artículo 133 TFUE […] imponer una obligación absoluta de aceptar esos 
billetes como medio de pago. […] ese curso legal exige no una aceptación absoluta, sino 
únicamente una aceptación de principio de los billetes denominados en euros como medio de 
pago […] tampoco es necesario para la utilización del euro como moneda única y, más 
concretamente, para preservar la efectividad del curso legal del dinero en metálico 
denominado en euros que el legislador de la Unión establezca, de manera exhaustiva y 
uniforme, las excepciones a esta obligación de principio, siempre y cuando se garantice la 
posibilidad, como regla general, de que cualquier deudor cumpla con una obligación 
pecuniaria mediante ese dinero en metálico. […] la competencia exclusiva de la Unión en 
materia de política monetaria se entiende […] sin perjuicio de la competencia de que disponen 
los Estados miembros cuya moneda es el euro para regular las modalidades de extinción de las 
obligaciones pecuniarias, […] siempre y cuando […] dicha regulación no afecte al principio 
según el cual, por regla general, debe ser posible cumplir una obligación pecuniaria mediante 
ese pago en efectivo. […] Corresponde al órgano jurisdiccional remitente […] comprobar si 
debe entenderse que el artículo 14, apartado 1, segunda frase, de la BBankG, […] es una de las 
medidas adoptadas en el marco de competencias propias de los Estados miembros que se han 
descrito en el apartado anterior. […]” 

Principio de proporcionalidad en la aplicación de limitaciones: “[…]segunda 
cuestión prejudicial […]. [L]a respuesta a esta cuestión solo es necesaria en el supuesto de que 
el órgano jurisdiccional remitente llegue a la conclusión […] de que el artículo 14, apartado 1, 
de la BBank:G […] no es compatible con la competencia exclusiva de la Unión en lo que 
respecta a la política monetaria de los Estados miembros cuya moneda es el euro, y de que la 
parte demandada en el litigio principal tenía, por tanto, la facultad de adoptar el artículo 10, 
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apartado 2, del Reglamento sobre el canon. […] Dado que las limitaciones para los pagos en 
billetes y monedas denominados en euros pueden, en la práctica, estar justificadas tanto por 
motivos de orden público relativos a la seguridad o la lucha contra la delincuencia como por el 
interés público en garantizar una organización eficaz de los pagos en la sociedad, es preciso 
[…] adoptar la expresión que tenga el sentido más amplio, es decir, la de «motivos de interés 
público». […] [L]os artículos 10 […] y 11 […] del Reglamento nº 974/98 […] deben interpretarse 
en el sentido de que, por una parte, el curso legal de esos billetes y monedas implica […] una 
obligación de aceptación de dichos billetes y monedas, y por otra parte, los Estados miembros 
puede, en principio limitar esta obligación por motivos de interés público […] tales limitaciones 
deben ser proporcionadas al objetivo de interés público que se pretende conseguir […] al 
imponer tales limitaciones  […] los Estados miembros restringen la posibilidad […] de que, […] 
se cumpla una obligación pecuniaria mediante billetes y monedas denominados en euros, esos 
Estados miembros deben asegurarse de que las medidas que tomen respeten el principio de 
proporcionalidad […]. [E]l principio de proporcionalidad exige que las medidas de que se trate 
sean idóneas para alcanzar los objetivos legítimos perseguidos por la normativa en cuestión y 
no sobrepasen los limites de lo que es necesario para alcanzar tales objetivos. […] Por lo que 
atañe al requisito de que las medidas controvertidas no sobrepasen los límites de lo que es 
necesario para alcanzar los objetivos que se pretende conseguir, la resolución de remisión 
indica que la normativa controvertida en el litigio principal prevé, para el pago del canon 
audiovisual, otros medios legales distintos del efectivo, como son la domiciliación, la 
transferencia individual o la orden permanente. Pues bien, se diría que la limitación 
controvertida en el litigio principal es a la vez idónea y necesaria para alcanzar el objetivo 
consistente en recaudar efectivamente el canon audiovisual, en la medida en que permite evitar 
que la Administración se arriesgue a sufrir una carga económica irrazonable por el coste que 
supondría el establecimiento generalizado de un procedimiento que permitiera a los 
contribuyentes pagar el canon audiovisual en metálico. […] corresponde al órgano 
jurisdiccional remitente comprobar si tal limitación es proporcionada a ese objetivo […] 
teniendo en cuenta que los medios legales alternativos de pago del canon audiovisual podrían 
no ser asequibles fácilmente para todos sus sujetos pasivos, lo que supondría que se debiera 
prever una posibilidad de pago en efectivo para las personas que no tuvieran acceso a esos 
medios. […]”  

Respuesta a las cuestiones prejudiciales: “[…] El artículo 2 TFUE, apartado 1, en 
relación con los artículos 3 TFUE, apartado 1, letra c), 128 TFUE, apartado 1, y 133 TFUE y con 
el artículo 16, párrafo primero, tercera frase, del Protocolo (n.o 4) sobre los Estatutos del 
Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central Europeo, debe interpretarse en el 
sentido de que, con independencia de si la Unión Europea ha ejercitado su competencia 
exclusiva en el ámbito de la política monetaria de los Estados miembros cuya moneda es el 
euro, se opone a que un Estado miembro adopte una disposición que, a la luz de su objetivo y 
contenido, determine el régimen jurídico del curso legal de los billetes denominados en euros. 
En cambio, no se opone a que un Estado miembro adopte, en el ejercicio de una competencia 
que le es propia, como la organización de su Administración pública, una disposición por la 
que dicha Administración deba aceptar el pago en efectivo de las obligaciones pecuniarias que 
impone. El artículo 128 TFUE, apartado 1, tercera frase, el artículo 16, párrafo primero, tercera 
frase, del Protocolo (n.o 4) sobre los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del 
Banco Central Europeo y el artículo 10, segunda frase, del Reglamento (CE) n.o 974/98 del 
Consejo, de 3 de mayo de 1998, sobre la introducción del euro, deben interpretarse en el 
sentido de que no se oponen a una normativa nacional que excluye la posibilidad de cumplir 
mediante billetes denominados en euros con una obligación pecuniaria impuesta en virtud de 
prerrogativas públicas, siempre que, en primer lugar, dicha normativa no tenga por objeto ni 
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efecto determinar el régimen jurídico del curso legal de dichos billetes; en segundo lugar, no 
lleve de hecho o de Derecho a la supresión de dichos billetes, en particular al cuestionar la 
posibilidad de que, por regla general, se cumpla con una obligación pecuniaria mediante ese 
pago en efectivo; en tercer lugar, se haya adoptado por motivos de interés público; en cuarto 
lugar, la limitación de los pagos en efectivo que supone sea idónea para alcanzar el objetivo de 
interés público que se pretende conseguir; y, en quinto lugar, no supere los límites de lo que es 
necesario para alcanzarlo, en el sentido de que existan otros medios legales para cumplir con 
la obligación pecuniaria. […]”  

Texto completo de la sentencia 

*** 
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